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Ministerio de Industria
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DECRETO de 4 de marzo de 
1955 sobre tarificaciones eléctri
cas.

Por el Decreto de fecha 14 de 
noviembre de 1952 fueron apro
bados los coeficientes y valores 
que sirvieron de base páralos 
precios de la energía eléctrica fi- 
jádos por Orden del Ministerio 
de Industria, de 23 de diciembre 
del mismo año, en aplicacim y 
desarrolío del sistema de Tarifas 
Tope Unificadas a que se refiere 
el vigente ;í.rtículo 82 del Regla
mento de V^ifica.ciones Eléctri- 
c;is y Regui iridad'en el Súminis 
tro de Em rgía.

En cu r plimiento de lo dispues 
lo en el .«p.irc tdo b) del artículo 
adición d el referido Decreto 
procede señd ^r las variaciones 
de los coeficientes y valores an
tes aludidos, que por su jistifica 
ción han sido reconocidos por el 
.Ministerio de Industria, y en su 
c jnsecuenciá revisar las tarifas 
vigentes a la vista de las modifi
caciones que resulten, en los pre 
cios medios y en ^relación con 
los datos obtenidos"sobre los re 
sultados de la aplicación del nue | 
vo sistema de tarificación duran ‘ 
te el año 1.^53

En su vit tud, a propuesta del 
Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Mi 
nistros.

DISPONGO
Artículo primero.— De los 

coeficientes y valores que figu
ran en, el artículo segundo del 
Decreto de 14 de noviembre de 
1952 se modifican los siguientes, 
atribuyéndoles los valores que 
se indican:

Icn = 1,4282 
Ipn = 5,48571 
Ivn = 5,99358 
Itn -X 2,238 
Pn -= 32 485 

C = 13,09
KC = 5.23b
An = 37,721

El Ministerio de Industria fi
jará las tarifas tope unificadas 
en función del nuevo valor de 
An y de los resultados de la apli-' 
cación del actual sistema de ^ta
rificación durante el año 1.953

Artículo segundo.— Los nue
vos precios de la energía eléctri
ca que dentro del sistema vigen
te de tarifas tope unificadas mo 
dificarán los publicados en la 
Orden ministeria de 23 de di
ciembre de 1952 comenzarán a 
aplicarse en el cuarto recibo 
mensual que se extienda por las 
empresas en el corriente año

Artículo tercero.— A partir 
de la publicación de este Decre
to no se concederán nuevos re
cargos al amparo del artículo 

adicional del Decreto de 14 de 
noviembre de 1952, cuyo aparta
do a) queda derogado por el pre
sente Decreto. Los/ecargos por 
centuales sobre las' tarifas tope 
unificadas concedidos provisio
nalmente de acuerdo con el men 
cionado artículo serán revisados 
ajustándolos a las condiciones 
que resulten de la aplicación de 
los nuevos precios y de los gas
tos de explotación de las empre
sas afectadas.

En casos excepcionales, y 
cuando por la aplicación de los 
precios línnites de las tarifas to
pe unificadas no se alcance la 
recaudación precisa para asegu
rar el normal suministro en el 
mercado sérvido por alguna em
presa, el Ministerio de Industria, 
previos los estudios y compro
baciones pertinentes, someterá 
al Consejo de Ministros la conce 
sión de los recargos que circuns
tancialmente puedan ser indis
pensables para compensar el ex
ceso de gastos y hacer posible 
que la explotación se efectúe con 
normalidad. Estos recargos ten 
drán carácter provisional, y de 
jarán de aplicarse tan pronto des 
aparezcan, a juicio del Ministe
rio de Industria, las circunstan
cias que justificaron su implan
tación .

Artículo cuarto.— Se faculta 
al Ministerio de Industria para 
que previos los estudios e infor
mes que estime precisos, pueda 
autorizar para ejercicios deter
minados, y siempre que los di
videndos repartibles no sean su
periores al seis por cienio, re
ducciones en la cuota mínima 
anual que el apartadó h) del ar
tículo nrimero del Decreto de 
12 de Enero de 1951 establece 
como obligatoria en cuanto a la 
amortización de las inversiones 
correspondientes al negocio de 
electricidad.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto dado en Madrid a 4 
de marzo de 1955.

francisco franco
El Ministro de industria
/oaguín Planell Piera
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Obraf Públícaj
anuncio

457
Recibidas definitivamente las 

obras y aprobada la correspon
diente Acta, por el Unjo, señor 
Director General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, de la con
trata <Termi nación de obras del 
trozo 3.* de lo carretera Local 

de Cervera, a la de Taracena a 
Francia por Aguilar », ejecuta
das por el Contratista D. Este
ban Narvaiza Zueco, a fin de que 
pueda retirar la fianza constitui
da para responder de la contrata 
a tenor de lo prevenido en el 
Pliego de Condiciones Genera
les para la contratación de las 
obras públicas, deberán ser pre
sentadas las reclamaciones que 
hubiera contra el Contratista por 
débitos de jornales devengados 
y materiales empleados en di
chas obras, ante los Juzgados 
Municipales de San Felices (So
ria) y de Aguilar del Río Alhama 
(Logroño), en virtud de lo dis
puesto en las R. R. O. O. de 9 
de Marzo y de 31 de Julio de 1919 
en el improrrogable plazo de 
treinta (30) días a contar de la in 
serción de este anuncio en los 
Boletines Oficialess de las pro
vincias de Soria y Logroño.

Los Tuzgados enviarán a las 
Alcaldías de los citados pueblos 
de San Felices (Soria) y de, Agui 
lar del Río Alhama (Logroño|, 
oficios dando cuenta de las re
clamaciones presentadas, las 
cuales expenderán las corres
pondientes certificacione.5, que 
enviarán a esta Jefatura de Obras 
Públicas, dentro del plazo fijado. 

Si transcurrido este plazo, no 
se envían dichas certificaciones, 
se entenderá que no existe re
clamación alguna.

Logroño, 16 de Marzo de 1955 
El Ingeniero Jefe

í A. Armíngol
477

Magisiraíura (le ' ' i
EDICTO

494
En virtud de lo acordadó por 

el limo. Sr. Magistr ado en los 
autos del juicio segu'do de oficio 
sobre autorización de despido de 
los productores Matilde Sáinz 
Moreno y Baltasara Jimeno Me
del contra la -empresa de doña 
María Jimeno Medel, se sacan a 
la venta en pública subastas por 
término de ocho días los siguien
tes bienes y con la taloración 
que se indica:

l®.—Dos docenas de plantillas 
de varios números 100 pesetas.

2°. —Una docena de tomos de 
lona negros 15 pesetas.

3®.—Una estantería de made
ra de dos metros de larga por 
dos de alta 150 pesetas

4®. - Una mesa de las utiliza
das para marcar los números de 
l.is alpargatas 100 pesetas.

5®.— Otra mesa corriente pe
queña 80 pesetas. .

6°.—Seis pares de alpargatas 
vestidas con sus lonas de varies 
números 75 pesetas.

7®.— Un aparato de luz de co- 
niedor con fres ‘bomborias y una 
lámpara 250 pesetas.

8*.—Cuatro cuadros de come 
doo corrientes 100 pesetas.

9®.—Un cuadro con la Sagrada 
Familia 60 pesetas.

10®.—Una lámpara pequeñ.a 
de dormitorio 100 pesetas.

11 . —Una mesilla de noche con 
piedra de mirmol en bu^ ». uso 
225 pesetas.

12 .—Un lavabo con piedra de 
rriármol y luna de cristal bisela
do, en buen estado. 350 pesetas.

13®.—Una imagen de Santa 
Lucía, talla pequeña en buen 
estado 250 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en la proria deudora 
D.* María Jimeno, en cuyo do
micilio podrán ser* examinados 
por los presuntos licitadores has
ta el momento del remate.

El remate tendrá lugar el día 
doce üe abril próximo venidero - 
a las doce y treinta horas en la 
Sala Audiencia del Juzgado Co
marcal de Cervera del Río Alha
ma; advirtiéndose que no se ce
lebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación, provi
sional de bienes al niejor posicr 
sí alcanza su licitación al 50 por 
100 dé la tasación con reserva 
del derecho de tanteo al ejeçu 
tante por término de cinco días, 
y que de no haber postor que , 
cubra el 50 por 100 de la tasación 
serán adjudicados automática
mente los bienes al ejecutante 
por el expresado importe Y que 
los presuntos licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por K'. 
efectivo de los bienes para po
der tomar parte en la subasta.

Y en cumplimiento de lo orde
nado, para su inserción en el 
B. O. déla Provincia y coloca
ción en los sitios de costumbre, 
expido y firmo este edicto visa
do por Su Señoría y sellado con 
el de esta Magistratura en Lo
groño a ventitrés de marzo de 
mil covecientos cincuenta y c n- 
co.

B° V®
El Magistrado de Trabajo 

El Secretario
494 ,

Contencioso - Admi
nistrativo
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, iK>r 1). juH.- Apa 
ricio Campo vecino de San V icen 
te de la Sonsierra fechado el doce
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del actual interponiendo con
tencioso administrativo sobr»? v 
contra la resolución del Ayunta
miento de San Vicente de la Son
sierra que acordó la demolición de 
barandilla que ocupa la vía públi
ca y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en provi- yo nombre Oxacto estampará) Lo 
dencia del día de hoy, se ha acor- ’ groño, de de 1955- (fir-
dado por el Tribunal conforme dis 
pone eí artículo 36 de la vigente 
ley sobre el ejercicio' de la juris
dicción contencioso 
tiva, la publicación 
en el B. O. de ' sta 
íno se efectúa, para 
de los que tuvieren 

- administra- 
del presente 
¡Provincia co- 
cenocimienio
interés en el

ne^focio y quisieren coadyuvar en 
él a la administración.

Logroño, ,24 febrero 1955.
El Presidente del Tribunal.

41Ó

Ayuntamiento, de 
Logroño

SUBASTA DE OBRAS
Por acuerdos devidamente adop 

testados según testimonios obran 
tes en el expediente respectivo 
sale a pública subasta la adjudica
ción de las obras de alcantarilla
do del Barrio de La Estrella y pa
so inferior de la carretera de Pi
queras ( Villamediana)

El tipo que servirá de base a la 
baja para esta subasta, será el de 
2 89.903’7 8 pesetas.
Los correspondientes pliegos de 

ooncíiciones ; técnicas y económi
cas, memoria, proyectos, planos y 
demás docuimentos, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de 
Subastas de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina de to 
dos los días - laborables hasta la 
fecha de la licitación.

Los licitadores constituirán con 
anterioridad a la presentación de 
pliegos un depósito provisional 
por 8.000 pesetas, que ingresará 
en metálico, o en valores de los 
comprendidos en el artículo 76 
del Reglamento de. Cbntratación, 
computados conforme se deter
mina en las disposiciones legales 
en vigor, en la Depositaría Mu
nicipal de Logroño, en la Caja de 
¡Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales de ésta.

El rematante quela obligada a 
elevar su depósito provisional 
hasta el 4 por 100 del remate, en 
calidad de garantía definitiva y 
en las mismas dependencias o En
tidades que la provisional'.

Lis obras deberán ser ejecu
tadas en el plazo máximo de cua
tro meses

Los pliegos que contengan las 
proposiciones,, se presentarán úni 
camente en el Negociado de Su
bastas y a las horas de diez a do
ce los primeros 20 días hábiles in 
mediatamente siguientes al de la 
fecha en que aparezzca publicado 
el presente en el B. O. de la pro
vincia.

Las proposiciones que se pre
senten, se ajustarán al siguient * 
modelo :

D. devecino 
que vive en

númerocalle de
. bien enterado, de los pliegos de 

condiciones económicas y faculta 
tivas aprobados por el Ayunmien 
to^ de Logroño, para la contrata
ción de las obras de desagüe del 
paso inferior de la Carretera de 

‘ Piqueras y alcantarillado del Ba
rrio de «La Estrella», acepta aque 
lias y se compromete a ejecutar 
éstas con arreglo a los documen- 

tostécnicos que obran en el expe
diente respectivo, en la cantidad 
d? pesetas 
ciéntimos (se consignará la canti
dad en letra) adquiriendo este 
compromiso en* nombre (ipropio 
o o de la persona o Entidad, cu-

ma y rúbrica del proponente).
Esta proposición se reintegra

rá con un timbre del Estado de 
4’75 pesetas y otro del Ayunta
miento de 3 pesetas y se presen- 

j tará bajo sobre cerrado y firma
do por el presentador, llevando en 
su anverso lo siguiente leyenda ; 
«Proposición para tomar parte en 
la subasta de desagüe del paso in
ferior de la Carretera de Piqueras 
y alcantirillado del barrio de «La 
Estrella».

La apertura de pliegos será pú
blica. y se celebrará a la hora de 
las doce del día hábil inimediata- 
mente siguiente a la fecha en que 
expiró el plazo para la presenta- 
ciónde proposiciones y tendrá lu
gar en la Sala Capitular de este 
Avuntamiento, ante la Mesa pre
sidida por el señor Alcalde-Presi
dente, o concejal en quien delegue 
e integrada, además, por “I señor 
Secretario de la Corporación, co- 

* mo autorizante del acto.
I Lo que se hace público para ge 
' neral conocimiento.
' 'Logroño, 22 de marzo de 19.S5.
* El AJcalde-^Presidente

Ayunlamlento de Sotds
ANUNCIO DE SUBASTA

470
Habiéndose .cumplido previa- 

mente cuanto dispone el art. 24 
del vigente Reglamento de Con
tratación jMunicipal, se anuucia 
la c« 1 bracióT de .-ubasta públi 

p .a la venta de 1; Carrasca 
y d irá? lefias b jAs existentes 
ei. el morte <La R d», sito en el 
p raje de su nombre, junto a la 
cyreter.a general de Logroño a 
Vigo, Ki'órretrcs 13, con sujec- 
ción a hs normas contenidas en 
e. Pliego de condiciones econó
micas y jurídico admistrativas 
que se halla de mamifiesto en la 
Secretaría Municipal.

El tipo de tasación que servirá 
de base a la subasta será el de 
Siete mil pestráo (7,000), y ',a 
fianza provisional necesaria para 
tomar parte en la subasta se ha
lla cifrada en dos cien tas diez pe
setas (210).— La fianza definitiva 
será de ciento c'iarenta pesetas 
(140).

Solamt nte podrán tomar parte 
en 1 a subasta las peí sonas físicas 
o juridici s que se hallen en pose 
sión del Certificado Provisional 
correspondiente ala naturaleza 
de las lefias objeto de aquella, y 
tengan la capacidad de adquisi
ción necesaria

Las plicas o proposiciones na
ra optar a la subasta, redactadas 
conforme al modelo inserto al 
final extendidas en papel tim
brado de la clase 6.* (4,75 p as), 
se presentarán en la Secretaría 
municipal durante los días y ho 
ras de oficina, y hasta las "doce 
horas del día anterior al en\que 
tenga lugar la licitación o apertu
ra de las mismas, comenzando 
desde el día siguiente al en que 
este anuncio aparezca en el B. O 
de la provincia.
Tales pr posiciones deberán ser 

incluidas en sobres cerrados y

precintados, en los cuales figura
rá la siguiente inscripción: <Pro- 
posición para tomar parte en la 
subasta qi^epara la ven ta defla ca
rrasca y demás lefias bajas exis
tentes en el monte <La Rad>, tie
ne anunciada el Ayuntamiento 
de Sotés» debiendo unir a la 
proposición; el documento que 
justifique haber constituido la 
fianza provisional, y una decía 
ración jurada en la que el licita- 
dor a firme bajo su responsabili
dad -que no se halla incurso en 
ninguno de los casos de capaci
dad o incompatibilidad a que se 
refieren los arts. 4.* y 5.® del 
Reglamento al principio aludido.

La apertura de las plicas se 
verifiCíxrá en esta Casa Consisto
rial a las doce horas del día si
guiente hábil al en que hayán 
transcurrido veinte, igualmente 
hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquél en que aparez
ca este anuncio en el referido 
B. O.— Este acto se celebrará 
con las solemnidadesy requisitos 
previstos en el art. 34 de dicho 
Reghmen,o, al que les licitado 
rrs podrán acudir por sí o por 
medio de representantes, presen
tando en este último caso poder 
declarado bastante, a costa del 
interesado, por un letrado cole
giado en Logroño.

La carrasca y leñas bajas ob
jeto de la subasta, deberán ser 
cortadas en forma tal que los 
troncos no sobresalgan mas de 
cinco centímetros de la sup?rfi 
cié, y cuya corta y retirad** ha 
brá de realizarse dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha 
en que al rematante se le notifi 
que la adjudicación definitiva; 
no tolerando a aquél que deje 
porción alguna de leña sin corta- 
o retirar del referido ir onte.

La fianza definitiva habrá de 
depositarse el mismo día en que 
el Ayuntamiento notifique la ad
judicación de igual carácter.— 
El pago del total importe por que 
las leñas se enajenen, habrá de 
llevarlo a cabo el remate en la 
siguiente forma: el SO®/^ el día 
en que dé comienzo a la corta 
de las lefias y el resto dentro de 
los diez días siguientes.

H rematante, cón la represen- 
tac’ón de este Ayuntamiento do- 
berá notificar el contrato al 
Distíito Forestal, y s:.tisf¿tcer 

i cuantos gastos se originen por 
virtud de anuncios, licencias, 
reintegro de expedientes, Dere 
chos Reales y cuantos otros sean 
legítimos y se deriven del expe
diente de subasta.

En el acto de la licitación los 
que opten a la misma deberá 
exhibir a la Presidencia los Cer
tificados profesionales y Hojas 
de compras, o-testimonios nota
riales de ellos.

Las plicas o proposiciones pa , 
ra optar a la subasta, se ajusta 
rán al siguiente modelo:

D... . ... .de......... años de 
edad, natural de........ provincia 
de............3' con domic lio en la 
Calle........................... n.® . .., en 
representación de.......... lo cual 
acredita con  
en prsesión del Certificiido Pro
fesional de la clase. . . n ®, en ' 
relación con la la subasta anun
ciada en el B. O. de la Prov’ncia 
de Logroño, n.„ correspondiente 
al día.     por 
el A\untamiento de Sotés, para 
la adjudicación de la <Carrasca 
y demás leñas bajas existentes 
en el monte <La Rad», bien ente 
ndo del Pliego de condiciones 
económicas y juridico'adminis
trativas que sirven de base a la í 
misma, acepta todas y cada una ' 
de tales condiciones y se com- 
promete a adquirir el aprovecha- ¡ 

1

miento de aquellos productos, 
satisfaciendo al expresado Ayun
tamiento lá cantidad de pesetas 
(en letra y en número).

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, hace 
con.star que posee el Certificado 
Profesional y Hoja de Compras 
n.®.............. , de las relativas al 
mismo, cuyas características en 
relación de la subasta de refe
rencia son las siguientes:

A) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la Hoja de 
compras presentada.

B) Saldo existente en la Hoja 
de Compras en el día de la fecha 
de la subasta.

En.... a.... de.... de.. 1955.
El Interesado,

Sotés, 16 de marzo de 1.955.
El Alcalde

487

Anuncios Oficiales

EDICTO
5C8

Habiendo acordado este Ayun
tamiento en sesión del día 24 del 
actual la enajenación por contra
tación directa de las fincas que 
se relacionan con los señores si
guientes.

Con D. Emiliano Martínez 
Calvo, vecino de Sorzano la par
cela núm. 5drl polígono núm. 4 
sita en Fuente . eón, de cabida 
15 áreas, y que limita por norte. 
Emiliano, Martínez. Sur. Río, 
Este, Municipio, y Oeste, Emi
liano Martínez, su cultivo a 
Erial.

Con D. Andrés Pavia Martínez, 
vecino de Sorzano. la parcela 
núm. 481 del polígono núm. 3 
sita en Cerro-Sojón, de cabida 
15 áreas limita por Norte. Andrés 
Pavia, Sur, Basilisa Gil, Este, 
Municipio y Oeste, con Emiliano 
Martínez, su cultivo a Erial.

Lo que en cumplimiento en 
los art 212 de la Ley de Régi
men Local y a los efectos del 
art. 377 se anuncia al público 
por plazo de ocho días este pro- ' 
yecto. para quienes se conoide 
ren perjudicados hagan las recla
maciones que crean pertinentes. 

Sojuela 4 de marzo de 1955.
El Alcalde

511

EDICTO , 
476 

f

Don Pantaleón Muñoz Ruiz 
Alcalde de Váldemadcra.

HAGO SABER: Que habién- 
do sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo e/ercicio de 
1955, queda expusto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayunta
miento para ante la Delegación 
de Hacienda, por los habitante^ 
de este término municipal y-de
más entidates enumeradas en el 
artículo 656 de la Ley de Régi
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de Diciembre de 1950, 

. las reclamaciones que crean con
veniente por los motivos expre
sados en. el artículo 657 del cita
do Cuerpo legal.

En Valdemadera, a diez y 
ocho de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

El Alcalde.
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